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RESOLUCIÓN DECANAL N°293-2022-FADCIP-UNJl.}' 

!quitos, 13 diciembre del 2022 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

LA AMAZONIA PERUANA 

VISTO: 

El Reglamento de grados y Ti tulas 0e la Universidad Nacionc>I de la Amazonía Peruana" aprobado 

mediante Reso lución de Consejo Universitario N°lül-2018-CU-UNAP; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Oficio N°OSO-ORSA-FADCIP-UNAP-2022 de fecha 12/ 12/2022, La lefa (e) de la Oficina 

de Registros y Servicios Académicos ce la Facultaa de ::Jerec,10 y C.encias Políticas, da a conocer que el 
expediente presentado por el egresado ALAN SOTELO AHUAN.I\RI cumple con los requisitos exigidos 
por ley para obtener el Grado Aczdúnic.:, de Bachiller ~11 De: echo ¡ .:1enc,as ' olít"C3s; 

Que, por lo expuesto en el present e considerando, es procedente atender el trámite administrativo a 

fin de que el solicitante pueda a::ceder al 3rado Ac:;dérri:c ce Bacr. iller en Dr.recho y Ce11c1as Políticas; 

En uso de las atribuciones otJe c0nfiere l;i I f"'/ l'Iº 302W 

SE RESUELVE: 
Artículo Únic~: APROBAR . l:i P.>:r:>ediciór. c el Gra1:- <:\cc>d.§"1ic0 d,, Br r.hi'ler e '1 OHt! C: f-to , Ciencias 

Políticas, en mérito a lo expuesto en la presente Reso'uc,ón: 

Nº 

1 

- - - ---

Nombres y Apellidos 

ALAN SOTELO AHUI\NJl,HI 

------ ·- - - -

, comuníquese y archívese. 
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Abog. Ra el Augusto Valdez Ma 'ltJ.:t:::::,,....::,¡.,. 

Secretario Academ1co 
FADCIP 
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